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Jmgo.do Mixto de Primera Instancia Décimo Primer

Partido iudiciar del Estado.-Tenosique Tabasco.

A LA SEl'\rORA MARIA DEL CARMEN
MORALES HERNANDEZ DE AES.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el Juicio ordinario de Di 101'cio pro
movido por el Señor Manuel Aes C¡:stiUo con-
tra Ud., en el expediente nÚmero 17/970, con
fecha siete del actual, se dictó una sentencia,
cuyos puntos resolutivos dicen:

"-Primcro.--Es competente este Juzga
do para fallar en el presente Juicio.--Segundo.
-El actor Manuel Aes GuiHermo probó su ac-
ción, más no así la demandada Señora. María del
Carmen Hernández Morales, quien no se ex-
cepcionó.-- Terccro.- Se declara disuelto el'
vinculo Matrimonial qUe actualmente unen al
Señor Manuel A.es GuiUe¡'ulo y él la Señora
María del C'mnen Hernández M o r a 1e s.
- CUéUtO.- Los menores lcticia del Carmen
y Francisco Aes Hernández quedan baio la Pa-
tria POfc,st2d d~l acto:, ]\131l1JclAes Guillermo,
por ser este CÓWlUS::Cinocente.- Quinto.- Que
do.n ambos cÓny!~g~s en ~ctitud de contraer
nuevo !v'f2t"¡monio. en la inte1igencia de que
la dCTF:¡Y>-:h no podrá hacerla sino tnmscu-
rrid:> r:"" "'kC;:>:-'D'?C]0Sa p tir ~:l~la fecha de
esta resoIución._ Sexto.-No se se n:rocede a
la divisi6n de Ja SocÍed2d Conyugal, Dor no
h('1be:rse aDo~t'1.do o ::¡dolliric1o 1Jje~cs dU~;:¡nte
[:1 J'¡ll'if;inymin._

SéDtirno.- Al causar eiccu
torja est,-¡ resolución, remitase cODia autorizada
al C. ~ d8l RogiItro Civil 'de klpr,

pa:'a que levante el acta correspondiente, yefec
tos de publicación de ésta resolución en los
términos dd artículo 291 del CÓdigo Civil, cu
ya acta de l\-latrimonio celebrado entrE las par-
tes, se encuentra marc<1da con el número 93.
el día 19 de SepUembre de 1964, en el Libro
c:yrespondiente.- Octavo.- Remítase copia
de esta resolución al H. TribllllGl Supe:ior d:;
IU':'icia y previa las .anotaciones en el Libro de
Gobierno, dése de baja y al"chívese el expedir~n
t~ como asunto concluído.-- Novcno.- Pub1í"
quense los puntos resolutivos d:; esta sentencia
en el Periódico Oficial del Estado, conforme a
¡¡le;disDosiciones de los artÍc1J!os 616 v 618. de!
Códic,:o de Proc~dimientos Civi1es. Notiffquese
.Y C{¡rn;J18se.-AsÍ lo resolvió v firma el Lic.
Jos;§ Na.tivadad OIán López, Ju~z Mixto de p"j
mera Instancia, por ante el Secretario Señor
Antonio M::mzanero Nieto, que autoriza y dá
fé.-J. N. 01án L.- A. Manzanero N.-Rú-
bricas".

y para su publicación por dos veces con
s8cc¡tivqs en el Periódico OÍicia! del Estado y
que le sirva de notificación, expido el presente
f':J:~::0 lO,..,1a ciudad de Ten~"'sique Ta'J:F:::O.'l
los tn;~,:,f'el!,:,,,ebI n:;..;s de Jal¡;) del añJ '_:C1';11
]1wecientos setenta.

Una firma ilegible
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CONVOCATORIA DE REMATE

SEGUNDA ALMONEDA

En el expediente número 41/967, rela
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el señor Licenciado Juan Morales Torres
cJm~ /\_pOde,::lGO Gcn~ral del Banco Agrope~
cuano del Sureste, Sociedad Anónima, contra
el sellor Augus'o L:::nz ]iménez, en cobro de
b. canlid?d de: :; 55.0GO.00, como suerte prin
cipaL más intereses, gastos y costas del Juicio,

s~ mandó sacar a remate el predio rústico pro'
pIedad del ckmambda, denominado "El Esca-
lÓn", ubicado en h Ranchería Piña del Muni-
c~pio de Ostu:::.cán, Chiapas, con superficie de
CIento CL!arenta y nacve hectáreas sesenta Y

h '

'
oc o arCé_S y [:cinta y cinco centiáreas, el
cual se encuentra localizado dentro de los si-
gui~ntcs li:lde,-c.s: Al Norte con la Finca porve
nir del sei1C1;'lv1¿nuel F;:;rnando Rerrera' al Sur, ,

con pmpiedad del señor Medardo Ruedas y con
e1 Río Copan6; al Smeste con el citado Río
COp:lD'J y al N(¡roest~ con las fincas el Remo,
'v'enecia y Buena Vista.

A dicho predio se le fijó un valor de dos
cientos noventa y nueve mil quinientos sesent.a
y siete pesos, !Jrecio que servirá de base para el
remate.- Se"a postura legal la que cubra las
dos terceC;1S partes del avalúo.- Con la rebaja
.:J,~l "": n '- P ~ .

1- 1~. d ' d
'.'A

,'(; ~t,; .<> CIeno. _--:n.en ! o que p,ara to-
m;][ D:trte cala subasta los licitadores deberán
Com:i{'T18T1ycviar1ente en la Tesorería Generai
(L~l Estado-. Ima c,mtichd igual ?or 10 me-
nas al diez por ciento en efectivo del precio del
remalc. sin cUyo requisito no serán admitidos.

(

I

e

e

Se sefíala como fech", para el remate el día
. .

c'!-_

'.'emtL'~18t,O de septiembre del presenk año a
las once horas.

~

~G, C01\TVnCl\N POSTORES.
y f)'lra su publicación en el Periódico Ofi

cia 1 del Estado. por dos veces ~n los días miér-
cr,1es, eXDídola presente convocatoria de re-
¡-"ate en 18 Ciud:ld de Vi1lahermosa.

Capital

del Es'wJ' de T';:>h2SCO.a 10'0vcintidos días del

'1'I:'S d~ 1,-,1io d-::mi] novecientos setent8..

le

1.~~ :r1Je?, P)~cllt('r~.

. "'r~ch C's"flova de Pér~z.

L8. Srb. Auxiliar.
y o}f¡Jlb. w. hérw;.

Juzgado Segundo de Primera Instancia de 10
Civil Ptirner Distrito Judicial. Vhmosa, Tab.

-1;.' ".
'"'~~~~~

S>'.0.. Bertha Ruiz Pérez,
Donde se encuentre.

Que en el expediente número 127/970,
relativo ,.d juicio Ordinario Civil de Divorcio
Ncce:;a,i~' Y Perdida d~ la Patria Potestad, pro
m'j".¡Íc1 ror el 5eÚ:x lturbide Castillo Oumín

la señora Bertha Ruiz Pé-
d.e juli'J se dictÓ un auto

díce:
JUZGi'~DO SEGUNDO DE PRIMERA

F..JST DE LO CI\/IL. VILLAHER
'.. T/,3/5CO. JULIO SIETE DE MIL

NTOS SETEI'IT A.- VisL? la cero
t¡'::;~~~; /. d 'C' ·

/ 1 1" du~ü'_l(),l '- e la .:y;;cretarn y o SOilclta o por
el acte)' ) ¡urb',d: C:,-,sÜllo Dominguez en su es-

e':') d~ vi~intidos de junio último, se acuerda:
Ccm:o::;; pide y con apoyo en los artículos
284, G16, (;] 7 '¡ 618 del Código de Procedi
micntos Civiies: Se tiene por declarada la re
b,,;klh de ¡a scf!ora Bertha Ruiz Pérez. en vil'
;",1 c1~r~:¡¡oen e1 té;:mino concedido, no prcdu
jo su contestación a la demanda interpuest'i en

su CCil1.Uano;' el f,eñor lturbide Castillo Do
J11Jn?:Ji:'z"en consecuencia, no se volverá prac
rico:- dilicrenr:-iaa1f-':lmaen SHbusca ni aúti las
dc: (':.~:-'~c:erP:;L;:cHal, surtiénJole efectos de no
,

1"", <:"bsig:ui;;-:n1esen las estrDdos del
!;¡¡c v he:, de e-:;tc prov,:ído, publicándose

además en dos números consecutivos de' pe
:i':'1 dt~l Est?do. De conformidad

~(") c' ,y'i:'~\c1' r:'ecer¡t~~ kq21 ill'.:ocado. se abre
el D(;ri"~ln d~'~,f,ecimientG de prneb1.s par el tér
min:; de &~7 dh.s irnproí"ogab1es Y co~ún a las

{' "'~fS v (]~1t' CTcnen7.ará a corr~( a partir de la
,.'

,
l'

. /

d l.J'

.

' f
J\ .,,..,..,,, .~.'.'":~3(,lGD. ,e, (:'rl1cto.-Notl

íquese al

éicí:or po" cstrados y a la demandada corno es
fa \r.~lr;'~?ck,. O',,;.!;-1:)~,,;--Lo acordó y firml

~] cw::l2d'nn JU~7 ::,;[ c:1l1Gcimie,",i(:. ante la Se

''-.-c';lri-¡ "F" C11~ ::.,r:r-iT:1 y rlá fé J01'52,(;
Ruiz

111(1' ,~.--C~"'jTlen Hidé.1lgo Hernández,~ Rú-
l' (: c;: ::"\

: r1 ~ ~ 'r'..."
.~.. ;' 1 j

o .x(fP!,:..~_-~:_~~ ~l'e s:? ~no c. 3.cne-rt('.---

e omte RÚbrica
~ ._: 1 ~ -.'

f~~,;? J!'-'+~ r1'~;l::~6n
~.,(Did,) el pre-

. \. ", 1
. 1 / d .' 1

,

("'1] P ',(>1C,(' 0.10;; 1'fmta mas ct¡3l1TIC'~

..C 1U 10

1.. p~¡l ni,"~C';'''ntc':; ,:eient8. en 12: á.!clad de Vi
r'fJ.

f1,],""""~,,s'" rJ'Jit:;l d:-1 Esta(1\¡ el; TabClSCO. ;

, , ..

~~~::~;~~~.~~:1~~EL:,' P~i:r:1
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Juzg¡;do S~gundo de Primt':ra Instancia de 10 Civil

Primer Distrito Judicial. Vil1ahermosa, Tab.

ED 1 e
SR. MIGUEL AGUILERA BERi'iAL.

Que en el exp~d¡entc '1umeco 387/970,
relativo al J uicio Ordin;~ii:) Civil de Divorcio
Neces2rio y Pérdid?, d-:-'" pro-
movidC) p'Jf SocT'ro ':Z C?' -:'::0 de /\:;ui
lera en contra del señor l','IiTu~]c~-a j.ier

!1ui, con fl~ch2 trece de J1.1: .S'~
que literalmente dice:

JUZG/\.DO SEG .
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER
MOSA, T AB., JUIJO TiCiCE IvHL NO-
VECIENTOS SETENT A.- Por presentada la
Señora Soc~Jrro Sánchcz C. d:: f\guilera, con
~u e<;:"rifo d-

"""" n t a rJOC)' ! )'~ J -"n "",{'
-,( "¡:-ir")1"~ v"..., \,.\ '-' lo , \ ~. ";._l..\. ."'__ ~,--,.,)
./

' ,

!_ ._.......

cpJe acn:np?ña, promovien-:b Juicio Ordi:nrio
Civil de Divorcio NeCC<;1rio V Pérdida de 1:1
Patria potc:;t8d, en c;nt,-;:) S.:;JC" 1\.1i,:uel
Aq,uilera Bcnwl ue d')j)li~:iii:J ')'"C!". (.-Cm
fundamento en los artículos 267 fr,}cciÓn VIII
y relafivos del Código CivjI, 24, 155 hlccÍón
XII, 254 Y relativos d;:;l de Proc:?dimientos en
la materia, dés:e entrad2. 7) Le de"l()¡v!n en la
Vía y forma propuestas. Fé'me~e ?xpectientc,
redstrese y dése aVISO al S~m'?!.iO"'.De confor-
mid~d con el artícu:o 121 del Có,::i~zoProcesal
Civi1. notifÍquese al dem2J.,chdo ivriguel Agui
Jera Bernal por medio de edi":ic,s que se DubE
ccuán por tres veces c::m:~e:::E<h12Sen el Perió'
di~o Ofici=J del Estado y tres veces de tres en
tres días en el diario de ma.yc)!, cin::ulación en
esta ciudad, emplazándo!o P;::l'z¡Ql}Cen el tér-
mino de treinté1 días ocmrJJ. c:;te Jnzg:::do a
recoger las copias del t1'asbdo. Se tien'? 'y)r au-
torizado para oír notifjc?ci~n8S ":. n')mb=:.~ de 1::1
prJmcVf!1tc al ";:;;1nT Licr-)1. t,,'bric Espi-

nosa C;)s.tiUo. N0tifÍou(;~e '/ c(_m~')l~s~. Se le
concede al A/::t118rIO And'-és Pb~?: C\:mt-eras,
el término de t"es dhs h2hi)('c; n0.r2 Dntific.8T
f't} estos 2ntfJ~, 3Dercibidn c~,~ ~;;H1t:--t:;1

~'C exce-
rl;21~e ~(~ d1¡~~1n ~')~;:z~'"1<--L.:-~ ~,e

',' f:rrna la
Secretaria F. señora Carm?J1 Hida1qo Hernán-
dez, e.ncarC:ldC1 del desD2ch, rie] Jl1Z~8do Se-

En 2.uto

mer Partido Jl1cticigl d~l Est'ldo_. no, 1\.1ini"te-
rin de J .ev, ante eJ Secretario E. Célrlos Mario
Ocaña Moscoso. que autoriza y dá fé.- Caro

PODER JUDICIAL DE TARASCa

JUZGADO lo. DE LO U\'IL.

En el Juicio Ejecutivo Mercantil seguido
Cn este Juzgado por el1ic~nciado Genaro Pay-

Santos. en contra de José y Mercedes Jimé-
n:;z Rueda, se mandó sacar a remate en pri-
¡-ccra almoneda el predio urbano ubicado en
:a esquina que fo:man las calles 27 de Febrero
.,' F.rancis,:o Sierra de ]a C010nia Atasta de.

de: cst8. ciud?d COn supe"ficie de 480 me-
n'()~ cuad;"ados limitando al Norte en veinte
pleU',JS con la calle 27 de Febrero, al Sur en
'.:::in:~~met~cs con propieJad de Carmen Ramí-
<ez, 81 Este vcin1e metrOl con pT'Opiedad de
José G.:>rcía, y al Oeste veinticuatro metros con
DroDiedad de Felipe J. Sen-a. Al predio embar-
~ad~ se le fijó la .cantidad de Veinte Mil No-
vecientos pesos, precio que servirá de base para
el reDlate y se¡-á postura legal la que cubra las
dos terccr~s partes de dicha suma.

La ~,ubasta tendrá verificativo el día doce
d::: 2;05tO dd presente año a las once horas.

Se convocan postores.

Para su public3.ción en el Periódico Ofi-
ci del Estad; por tres veces en los días miér-
coles. exaido la presente c::mvocatoria a los diez
días del ~es de junio de mil novecientos seten'
ta, en Villahermosa, Tabasco.

LA JUEZ EJECUTORA.

A.NGELA CASANOVA DE PEREZ.
~,
r

La Sria. Auxiliar.

YOLANDA ESTEBA..~ SUAREZ.
29-5-12

mer Hidalgo Hernández.- Carlos Mario Oca
fia Moscoso.-Rúbricas. Seguidamente se fijó
el acuerdo. Conste.-Rúbricas.

En 10. vía de notific2cién expido el pre'
sente edicto a los veintitres días del mes de Ju
1io de Elil novecientos setenta. en 12.Ci1Jdad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. F. del Juzgado SeQundo de 10 Civil
CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.

3 ._~ 1
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juzgado lvÜxto <.': muera nstanCIa de!

O'..:tclVü F'~utido Judicial.- Teapa rfab

C. MIGUEL ANGEL, VICTOR MANUEL,
FERNANDO Y CESAR SOSA Y SOSA.
DE DOMICILIOS IGNORADOS.
DONDE SE Er"¡CUENTREN.

En el expedientc civil nú:nero 48/970 re
lativo :::1Juicio Ordinario Civil de Prescripción
pr'sitjy" prcmc,'vido por b. ~~fior:t JUVENCIA
PE lEGO DE BULNES, en contra de los se-
firres Miguel A.no:cJ, Víctor M'muel, Fernando
~T~f';"'2T S0S;} y SD~a el:? d~)D1.i~riJs i'7nQr.~.dos, S~
di(~tó lin 2HtG que copiado textualmente dice

co'no sIgue:

"
"

Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Octavo Partido Judicial del Estado:Tea
pa, Tabasco, julio veintisiete de mil novecien
tos setcnta.-Visto: por presentad'i la señora
Juvencia Priego de BuJnes, con su escrito de

. Cl'~nt1., documento y COpi3S si'TIp1es que asom
P2Ü::" promoviendo en la Vía Ordinaria Civil,
Juicio c/e Prescripción Positiv.a en contra de
10.3seÜo~'es Miguel Angel, Víctor Manuel, Fer
n?l1do y César Sosa v Sosa, de domicilios ig.
norados, respecto a uña fracción del Predio ras
nitico dsnomin:tdo "El Pajonal del Tinto", ubi-
cado en la Ranchería Lomas Alegres Segunda
Sesción del Municipio de Tacotalpa, Tabasco,
cen slmerficie de sesenta y tres hectÚreas, se
scnta y dos áreas v setenta v ocho centiáreas.
c.Jn fundan:ento ~n los artÍculos 1135, 1151,
Ji56 Y 1157 del Código Civil Vigente, 121,
254 Y 255, del Código de Procedimientos Civi
les, se dá entrada a la dem.abda en la vía y for
ma propuesta, en consecuencia fórmese expe
die:1te e incríb9se en el Libro d~ Gobier~o
b8 io el número que le corresponda. Por ser de
domicilios ignorados los demandados Miguel
An~e], Víctor Manuel, Fernando v César Sosa
y Sosa. notifíquesele por medio d~ edictos por
e, ;enta del actor, los que serán pub1icados en

T):
.'/_! ~'j-':~~~ (;"~~ - ".:~.~L-) u.'

,~. ,,,

b

Pes~n'e" qlle ::;~edita en 1:1Capital del Estado,
p~;r 3 vccse d~ 3 en 3 díJ.S~h?ciénd~)lc s:1b,;~.qllC
ti '~l'; t.,~ in;J de t~.~,in~~_-~elías p~ra q.l.le co~
p,~1.'.?!':C2nél ]a S~~-:-etaria de este J uzgad8 a reco-
ger las copias simples del traslado, debiéndo
¡J:"oducir su contestación dentw de los nueve
rl',,:,.,;:1:.:¡'.T:~;en:.(~~~T)prrjn~pnrL~¡1n~ flne de i10 ha.

cerIo se les tendrá por presuncionalmente con-
fesos de les hechos de la demanda, debiendo a
la vez señalar persona y domicilio en esta Ciu, . .

f' . .
Gad paLl CIlZéSy l1;}tLlcaClOnes, c.aso contraoo
aÚn las pe~-sona¡es le surtirán efectos por los
C"

[
'¡''' Q'''~''

,.~"
,"'í'" JT'17f'''' d' o 5 ,3 t l'p n

'"
po

"
Sefialado__.d .. v.

"k" UI-' '>";..)'-'-'
L~.~~:!a .

" '-'
i _ (.

cJ:no ckmici!io de ia promo"\/cnte para citas y
notificaciones la casa marcada con e] número
j 61 de la Calle SimÓn Sarlat de esta Ciudad, y
I

' ~
G '-'~ 1,.",

0' .cr" e n r' U n ,01,,>h¡' e ,.,1 8
p n-o'- Jos éJ,./.:...l1d.. lU-:"'- ':'''_h) U.a.::--u 1. u ..J i.1u( a ..L

del Can~Jen Trinidad.-l"Jotifíquese y cúmplase
-Lo proveyó y firma el Ciudadano licencia
do Aníbal V. Somarriba, Juez Mixto de Pri
mera Inst(;ncia del Octavo Partido Judicial del
Estado, por ante el Ciudadano José Anselmo
I;eltrán Jiménez, Secretario de Acuerdo que
Certifica.--finna ilegible.-J. A. Beltrán J.--
RÚbricas" .

Para su publicación en los periódicos men
cionadcs en el 8.uta tr,ansc:'ita, expido este edic
to para qUe Se'sírva de emplazamiento a los de-
n)(md;:\d.'~ lvfignel .t-~ngel, VJ:ctor M:muel, Fer'
nando y César Sosa y Sosa.

Atentamente

Teapa, Tab., Julio 27 de 1970.

El Srio. del Juzgado 1\1ixto de Primera Inst.
JaSE A NSELrAO DEL TRAN JIMENEZ.

3 -1

C. RECEPTOR DE R"2NTAS.
PRESENTE.

P:::r medio del p:'~sente comunico a usted;
que con h:-:ha 10. de Junio de 1970 he traspa

. (;:"0 (le i\B!\RRUrES COMUNES
"n~ !,.'c,'~'~1c:-:jc1o en la. R::mchería Limón

~.n ~)r-:1!):1 ~\>-T. p .~~~-227 ~l!Se. .rOSE; L,UIS BAE
~f G(Y"/IEZ.- Por ln ~me suplico hagan las

Pa".~+~O.Tab.. Juniu 10 de 1970.
R/\MON B\EZA LOPEZ.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo H. /\YC"iT/}iIIENTO CONSTITUCIONAI~

Civil Primer D¡strito Judici¿d.-Vhmosa, Tab.

1
¡~':--=",\

~)

Sra. Carmen Sandoval de Ulín.
Donde se encuentre.

Que en el expediente número 83/970, re
lativo al Juicio S:..líl1ario Hipotecario Drama
vida por C<:lflos Joaquín Vega Góme~ y loel
Vzxgas López, CCiemes y funcionario Banca
,io del Bancc> Na,~iol1al de MéxicD, S.A. Su--
clFsal Vill;:Je,uKs2, Tabasca, contra la seña
ra Ca"men Sandcval cl~ U Hn, con fecha vein
titres de jt:nio se dictó un .auto que literalrnen
le: dice:

JUZG,\D-J SEGUNDO DE PRIMERA
INSTA.NCL\ DE LO CIVIL. VILLAHER
IVfOS:\. TAJL\SCO. JUNIO VEfNTITRES
DE MfL I-.~O'VECIENTOS SETENTA.- A
sus autos el escrito del señor Carlos Vega Gó
mez, pa,'a que obre como pE)cede en derecho
y se acuerda: Como se pide y con fundamento
en los "rtícuk;s ,~-D8,616,617 Y 618 del Códi
[2.0de Procedir,Üentos Civi!es se tiene 1)!Jr de-,

-"cbrada h ¡e1):Ú!h de la scÜo¡'a ÜEalc:l S::mda
v21 de Ulín 2n virtud de que en el término conce
dido, no p'odvjo su contestación a la dernan-
('~ ;r'.o.~4 !) .,'':'n~-~ r.:\' - ~'.' 1 .' .
~I'h ¡d..",~.uv,.,~, en SU coné;a en e. (;:[n11110 que
,'"'

<,""\",e,,:\ _").1"1í-" "
1 -:f'

,; . .-

1)0:<',,, LEc} SI: le conceCtw; en cons'cCt:enC13, no

""
.
\1.~"'~'''/' '''''v-l 1'~r l '' d"l' D

. 1
,',~ ~',. ,.~.. u :,H a,~c ;~C j 1.1g,-,11c1a alguna en su

l)~lSCa ni O~:~':1113.S de carácter personal, surtién
d;)le efectcs de notificación las subsiguientes
en los cstCli:lJS del Juzgado y Jas de este pro-
\eída, IJub1icáncbse además en dos números
COns~CIÓVO:-;,de:l Peri6dico Cficial del Estad')
de conformidad con el primer rn~cepto legal in
vocado, ~je abre el período de ofrecimiento de
.y-o,~.-f'JC>110r.r " ",1 t

.,;_.~. J l. d '
.

})! d.>..-0~:'-") ~,n Cl ~ln11no ae Cd~Z l.las ln1Dl'"OrrO

"1 -",
....

gz,~o__es ~:r -:'='~.l ~"-~1 :~, ~?S ps.rtes y C0211'?l1Z3.rá

edicto.

DE CARDENAS. TABASCO.

~1 r<
l': !

FRANCISCO HURTADO JAUREGUI,
Ei.cxicano, mayor de edad, viudo con domicilio
en la calle Cuauhtémoc S/n de esta Ciudad,
5;cha pitscntudo a este H. Ayuntamiento Cons'
titucional que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal ubicado en la calle Abraham
L8ndala de este mismo lugar que tiene una su.
pc:rficie de 250.00 metros cuadrados bajo las
siguientes colindancias:- Al Norte, 10.00 me
tws con calle Abraham Bandala, Al Sur, 10.00
Ir1etros con fundo legal, al Este, 25.00 metros
con lote ocupado por Abelardo Gallegos Caso
tillo, y por el Oeste, 25.00 metros con lote ocu
p2do por Virgi!io Ramos Dornínguez, hacien-
eL) 1a sup~rficie anotada.

Lo qUe se hac~ del conocimiento qel pú-.
l' .f

.
d

.
O'ICOen gen~ra] a . 111 e que ~l que Se cons1d~re
con derecha a deducido se presente Cn el térrni
'l~,'I~ :} cU"3 r:'il O'.H~ ~~ 1J'1b1icará p~)I" 3 veces en
el PeriÓdico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes pC:bJicos de
?sLlCrQOcon lo estatuido en el artículo XX del
R:glamento de Terrenos de! Fundo Lesal.

H. Cá"denas, Tab.. a 7 de agosto de 1.970

El Pote. del Comit¿ Achro.

César Aguilera LÓpez.

El Secretario.

J. Guadalupe T;'uieque.
3-t

------ -.-

En '1:<:).C' no~ifk;>ci6"1 exoido el -¡;resente
Fr1?~~0 ."">

1;.~ ('~~-("\"~('a rl;"'s rl~1 ~~e~, d;~ ~l,ljo rle

mil n'~'f'~i~',,~,~ seten<C'. En 18. ciucbd de Vi-
her:roséL r2';í;'''.1 del Est::do de Taba,;co..

TL...c'9.S:.i~J, "P" ~~01.T~~7o-~d~ S~(T;~~(lJ d~ P!.iIl.1era

T..,~t. de 10 Civil

Carmen Hidalgo Hernández.
2-1
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Juzgado Mixto de Prirne:'él Instancia Décimo

Cuartu Partido Judicial del Edo. Balancán Tab.

A LOS C. ANTENOR, ELEODORO, ABEL,
RAl'.;10N y JOSE Iv:1ARIA JUAREZ GODOY
DONDE SE ENCUENTREN:

En el eXj)edient~ Civil número 18/970,
rdativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCION POSITIVA, pro m o vid o
por el S~í1')r JUAN GTJ/'..LBERTO CABRE
RA CANEP en contra ck ustedes, con fecha
cuatro de Agoste se dictó un acuerdo que dice:

BAL \NCAN" TABASCO. CUATRO
DE AGOSTO DE MIL 1',JOVECIENTOS SE
TENTA. JUZG'\DO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO PAR
TIDO JUDJCIAL-- Como 10 pide el acto,-
JUAN GUALBERTO CABRERA CANEPA,
en sn escrito del cuatro de Julio del presente
afío, y vi:;ta: la certificación pr:acticada por la
Secretaría, se tiene por acusada la rebeldía que
hace va ler el promovente, en virtud de que los
demandados Antenor. Eleodoro, Abel, Ramón
y José M3rÍa Juárez Godoy, no dieron contes-
tación a la dem,mda instaurada en su contra
en el término que le fue concedido, por lo que
de conformidad con 10 dispuesto en' los Artíc1J
los 616, 617 y 618 d~1 Código de Procedimien
tos Civiles, i10 se volve"'á ~ Dr,::rcticar di1igen
cia alguna en su busca v todas' las resolucio;es
y citaciones aún las de' carácter personal que
en lo adelante recaigan en el pleito les surti-
rán efectos en los estrado s de( Juzg~do, fiján'
dose en eIJos, además de Ja lista de acuerdos,
cédula conteniendo copia de la resolución de
Que se trate.-Con fundo;¡mento en el Artículo
284 de nuestra Ley Proce~nl CiviJ invocada, se
abre el término de ofrecimiento de pruebas en
este Jukio, por diez días fatales y comÚn
para las p31'h:;s y el (FJ~ c"1mputará la Secreta-
rh, d~1J¡el1d; ,;,}t,1¡r'("'~~es 'e 8c'le~'do no", d0S

.
--'

,- J..
-

V~;ces corFecu1Í'/'iS e.n el Periódico Oficial del
E<;tado.-F I fp">'nin.,>. n;,-" of "!'l'p" Dl

"
U. "' bas em~

'."-'1..
~...>.._c-_t~, ~__"'- C~ l.. _.v '<~ . ...

pe?:c:rá (> cont2"se (11 di1 sia,uiente de la última
]

'-1:~0":'( " ".
.

]"1 ,'N /
.0.' ~,~" '~','

~'""'1,-::'}. ;,0<: P-"-"'!,". (""te ~ ";n¡'''-T-¡011Pc e V en r'
}

- - "_'. _'~J ';.~ j.-"o ' '__. . "'_'1.-"_~_-'-~¡_\-..) J '\...[ J.

D!2se.-/1.sí 10 Droveyó, mandó v firma el ciu-
d:dano Juez Mixto de Pl'Ímer~ Instancia, li'
cenciado Alfonso Gémez Canto, por y ante la

TI A)":n':;lTli::'i1to Ccnstitucional de

Cárdenas_ Tabasco.

A.BELARDO GALLEGOS CASTILLO,
Iv1ayor de edad, casado, con domicilio en la
czUe Zaragoza NÚ111, 708 d,~esta ciudad, se ha
presentad~ a este n.Ayuntamiento Constitucio
1':11que ¡residD, denun::;i3ndo un lote de terre
DJ 1\'1uniripél] UbJc2do en la caBe A braham

,

B"mhb de este rrj'~mo lllgi'r q'..1C tiene una 8'1
n"rficie de 250 metros cu."Idrados baio las si-
"'.'¡cn;e<> co1inchncias:- Ai Norte, 10.00 me
1"0S ('C'i C1]1e Abrah3m P::mdala, Al Sur, 10.00
n'1-:;h',,~ ("':1 P;j""j'., Le(T?l. a Este, 25.00 metros

cm 10~e o8un.1do D;J" Cé~a" A. Morales Broca,
v '11 {'e'3'~, 75,00 metro,> con lote ocupado por

F¡'.:mcisco Hurtado J. haciendo ]a snperficie
iJnJ~(1da.

Lo que se hace del conocimiento del pú'
b'ieo en gene1-,d a fin de que e] que se considere
con d2~'eCllOa dé:::ducirlo se presente en el térmi
!1r:de 8 días en oue se publicará por 3 veces en
el Periódi(~o Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y pat"ajes públicos de
c~cllerdo ccn lo estatuído en el artículo XX del
.Reglarl1ento de Ter~enos del F\.moo Legal.

H. Cárdenas, Tab., a 7 de agosto de
¡970

El Pdte. del Comité Advo_
César AgnHera López.

El Secretario.
.Y. Guadalupe Trujeque.

3-1

SecrctarÍ.:t con quien actúa.-Doy fé.- Una
firma ilegible.- Rúbrica.- Firma legible.-
E. Abreu A.-Rúbrica.

Por vía de notificación a los demandados
y para S!J Dublicación en el Periódico Oficial
r1el F:;!c'ch exnich el nresente edicto a los

o rlias del mes de agosto de mil novecien-
tos setenta, C~1la Cll~dad de Balancán, Ta-
h?sc:J,

Ca Se-:;reta"¡a del Juzé':ado Mixto.
Elena i:\breu Arévalo.

2-1
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Jdo. Mixto del 120. Partido Judicial.
Juzgado ?\1ix"o d~ Primera Instancia del

Segundo Partido Judicial del Estado.

c. CELESTINO REYES HERNANDEZ,
Y BONIFACIO HERNANDEZ Si\NTOS.
DONDE SE ENCUENTREN.

Que en el expediente nÚmero 4/970 rela-
tivo .?l Jui.:;io OrdÜndo Ci',il de acción Reí-
vindicatoría, promovido por el señor José Re-
yes Hcrnánd~z en centra de 10<';señores Celes
tino Reyes Hernández y BonifacÍo Hernández
Santos, se dictó vnauto que literalmente dice:

JUZGADO MíXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL SEGUNDO PARTIDO JUDI
CIAL DEL ESTADO, FRONTERA, TABAS
CO. Mi\. YO SEIS DE MIL NOVECIENTOS
SETENT A.- VISTO.- L:s promociones del
ocursante, Se provee.-- 1/0.-- A sus antece-
dentes para que obren como corresponda CéJn
forme a derecho.- 2'0.-- Como se pide y

. con fun:hmento en los preceptos de Derech;)s
n 'rneros 265. 616, 617_ 618 dcJ Códir-o d,~ pro
CC'Jimien'os Civiles vigente en el Estado, ti¿n~-
Se Y se declara 1:1rebeldi:l d~ los demandados
Celestina Reyes Hernández y Bonifacio Her-
nándcz Santos, y se !es tiene pJr p::-esuncional-
mente confesos de los hechos constitutivos d<:
la d~manda, en virtud de que no dieron cantes
tación a la misma. no obstante que aparece
acreditado que fucTcD lcplmente empInados,
y se les corrió traslado con las copias simples
de 1:;1.demanda y document:;s anexos; consecuen
temente, tod'ts las resoluciones que en adelante, ,

11 1
-

rccalgan, aun aque. as (e C:irac:er pe~'scnal, les
surtirán SUs efectos por los estr2.dos de este Juz
gado y fijándose en el1os. además de la lista de
acuccdos, céduda conteniendo copia de la re-
solución de que se Uate. 3;'0.- Con apoyo en
eJ artícu10 284 del Código de Procedimientos
Civiles vigen'e en el Estado, ~.eabre el período
d l'"

- he OLreClffllCnto de orueuas par diez días fata
Jes.- 4/0.-- EX.Dlcbnse los edictos ca'-~csr)one .

¡- 4- 1 ¡:
- <4- r1 h '.." -

(len,..es" .TJara lOS e~_~-:;ci..OSue ~,U Dl.':..,'~C2Clon por

dos veces consecutiv?s en el periódico Oficial
del Estado: en la int~ligenci'l de que el término
de 0f,"t~~irrdCr1}~) de C;.lV:1)2~_ e~:.Dc(:?Tá ~, contar

1 "
. .

3 an ~l(!Ulente Cn Que se Dre~enten Jos eiem-
j)lar-es de dicho pedódico. Notifíquefc. OJm-
plase. Lo proveyó, manda y firma el C. Lioen

Paraíso, Tabasco.

Por acuerdo del 8 de julio corriente dic-
Lado en la causa civil No. 4.3;')/0, relativo al
j '.llcio de DIvorcio l-.iccesario promovido por
I\1arÍa Luisa Carrillo Angula en contra de
'-

/,1' d G
/ d

.
t LUnCISCO¡-ueJan 10 ~cmez ':: qUIen se igno
n su damicilio según la aclara, se le notifica
p=:- edictos que debe,-án pub:icarse de tres en
ce:; días en el Periódico Oficial y en el Diario

" P
"
ese t

" d
.

' C 'L n.e que se e '¡tan en la a;JItal del
E"adt\ para que se presente ,~ este -JuzGado, . b

en un terDlInO de veinte días, contados a par-
ti'- de la última publicación a re(;oger las co
n;"~ ,1,>

1
, r! d d '

~

,,' "~'o cl.ieman a y .em::s documentos, pa
f{l i1ue la conteste en un té,m1n:J de n'1eve días
~jd'iertid:) de que al n:) presentarse las subsi:
an l' P n 'p s no t~~I'

~. a 1 1 ',_,o V._," ".!Lca lOn s se e l?ran por estra-

des. aÚn !é', de carácter personal, con apoyo
en los artículos 113 fracción I y 121 Fracción
TI del Código de Prosedimi~n~os Civiles.

Lo que se le notifica por edictos para los
c~ectos legales.

Paraíso, Tab., Julio 10 de 1970.
El Secretario del Juzgado

Licinio Mag:1ña A]ejandro.
3-1

~-_.,~ ~'--------

eicldo, Portirío Jimén~z López. J~lez Mixto de
Primera Instancia del Seg'.mdo P::!rlido Judicial
del Estado. Dar y ante el Scc;'et.'lrio de Acuer
dos con quién actÚ8, qm~ ce'-titica v dá fé.-
Deo:;firmas PegibIcs, Por vía de notificación 10
h?::.:emos S8ber a t'stedes. para los efectos leg.a
]e~ oue S~ indic:m v exnido este Edicto para su
publicación en el Pe-iódico Oficial del Estado.
por dos veces c0n<cecutiv(is_ D8do en la Ciudad
y Puerto ne Frontera, ~/flJnicipi(i de Centla, Es-
t8do ct~ Té!hasco. Reoúblic", Mexicana a los
veintp días d;] mes de Junio de mil novecientos
s'~'enta.

E1 Secret/1ri'J del .Tuzo:ado.
P0rl\1~n~ste~;0 de I.,"~~lo

ROSA MD..NZAN/\RES HERNANDBZ.
2 - 1
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PODER JUDICIAL DE TABASCO

JUZGADO lo. DE LO CIVIL.

SRA. R=:S/\ IvL\RIA.. GARCIA ACOSTA.
DOM!C[LfO IGNORADO.

Qu'~ en el expediente número 339//970,
r:::lativo <'1Juicio Sum3rio S8bre Pérdida de 1a
Patl'ia Potestad del men:J( H.amón Ramos Gar-
cía, prof]nvic!o con' 1"élust;:d, pJT el señor Emi
1io R1mas Vázquez se dictó el siguiente acuer-
do:

"VILLAHERMOSA., TABASCO. JULIO
VEINTfClJA TRO DE MfL NOVECIENTOS
SETENTAL-- Por presentado el señor Emilio
Ramos Vizqu~~z con su éscrit~ fecha catorce
del ;1CU.1é1y documentos anexos, demandan'
(lO en J:l. Vía Sumaria Civil de la señora Rosa
María G3rcia Acosta" de domicilio ignorado,
!a pérc1idé1 de la Patria Potestad de su nieto el
men')[ Ran:.6n Ramos García. por los motivos
que eX1Jj'c"a v dcc]:lraciÓn de oue e"e derecho
corre~Dor~de ;~J J.ctor. Con l1Voyó en lJS .articl~~
los 407, 408 Y siguientes del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se dá entrada a la deman-
da. Como la señora Rosa María García Acost.a',
es de domicilio ip:norado, h3c;ásele la notifica-
ción D0[ edictos que se publicarán en el Perió
dieo Ofici81 del Est~do Dar tres veces de tres
en tres días y en el Diario "Rumbo Nuevo", que
se edit8. en é"t::" Canital. de confr)rmidad con el
~rtku!o 12' Ff(H'~j6!1 TI del C6dip"o Procesal
Civil, v háqase saber ,a 1?' dem?ndada que debe
presentarse a la Primera Secretaría de éste Juz
gcdo en 1m término de sesenta días a recibir

18" cnnh'" del t"2~1;:~do Da;--;:)flue conteste la
demanda. Hág:ase saber ;1.1as partes que el pe
ríodo de ofrecimiento de pruebas por tres días
es fatal y correrá del sÜ,:uiente 81 en que venza
e! término para contest2r: sin periuicio de las
excepciones ryrevenichs Dor ](1Ley así como qu.e
18s pn1~02s qne of¡ezc:ln deberán re1,QciQnar1as
cm tndns V cade nno de 10s puntos controver-
tidos ,-h".1::"-:"fl00 lnc; n-:'"DbTeS v d0TT11,:-i1;osde
ln~. h~r:~-; --~í~;~:

'\' Ús r:?ou~sitos ;-;st3~)1'':cidGs Dar
('1 C2r'Ífn]r> Te,cerQ, Título Segundo del Pro.
ccctimi,::ntl"' Ci,.j1.. D'J'?S ct~ lo cOiltr2Tia no se;-:ln
r\'~T?;i~j(1~~. S~ re~~;":.r~ ~1 D~O'T~-í(lo ~~12~ nrr!eb2~
0pa nf""'~r' 0'1 n'Ornovente. para su debida onor
hJIlid~d. Ofkiese al C. Presidente del H. Tri-
bunal Superior d~ Justicia en el Estado p~!'a

-o -
, ,d-

d
r).1 ~- ~-'~"''-' '"'\

...d C\.-~ 1 ~ ~...:1~("
l'-A nqu,~ él ._J.Ha~l lTI!..; e::.aOG Oi .~n~ a exp'AL~ u,

de la cc~'LÜ;::;Jdade L1 ejecutoria promm-
cjada CSHS¡¡¡~;erinridad .cuc obra ea el cua
(¡P.,.','" '

,
'."

lí -'-~;')0~".-" n~-;''-i~¡:'~:~''
I :,n ::C'):~O y ;.{:::Jo1,1 ;.{:::Jo1,1

1
.
ona_Lo- .'l .1 ,_Ii1.1.1lU..V "',.I.,-._i~i.-,-¡,-} l)",~/ /\..1./, J.I ,(

,
1

dD ccn el IY'oc,:;'so que se siguiÓ en centra de
r~¡ico~ás l\.. IVIorcn~) ;/ de Li Sr:l.ROS¿l lvíarga
:-:'-(1 C;~";;Cf,~l . (>ued~__ ,..1ut~)r~_Z"i~1':) })ara

ciJ' notificaciones a nombre de] promovente el
Licen:::Üld'o Teodosio Lcón Rivera en e! Des'
D¿:iCho ubicJ.cio en ]:} C9.sa nÚi11e~'o trescientos
('n~e d~ J:: rcl1Je Cinso de Tv!'1)'o d~ ésto. Cill
d~d. Fónrese cXDedien~c y re~ístrese fn el Li.
0'0 Gob¡e~no bajo e1 nÚme.¡-o que le corres
P"'1'j-, v d~.cc c"v'iso (!1 SUDcriol'. Lo proveyó,
rlc¡ndi) v fir1i11 el Ciuchd:m.') Licenci2do Ma'
rin C1:udin T,e;;:~~m') v Cortlt78.L Juez Primero
de P'ime'C"a Inst:mcia de ]0 CiviL del Primer
Partido Judicid d'3I ESt2do, pcr81nte la Prime-
r;) Sec3"eta¡'i:;¡ Ci1Jf~ c~,.tifk;¡.--LEZCANO.-
¡\NGELJ\ C!\Si'\N01i1 A. DE PERE7j.n-RU

BRICAS.

Día de notificación y par;} su publicación
en el Periódico Oficial del Estado por tres
veces cada tres días, eXDido el presente edicto
a los seis días del mes de .agosto de mil nave
cientos setenta. En ViJ1ahermosa, Tabasco.

La 18. Sría del Jdo. 10. de J'1.. Inst. de lo Civil.
Al')GELA Cl\.SA.NOVA DE PEREZ.

~ - 1

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Cumpliendo con lo dis!Juesto por la Ley
de H?:cienda vi"lente en el Estado. h:1~o del
c'n()~imiento C1.f.'''l nficinél d~ su car<:o, que
cnn f~ch1 1() de En':'1'O de1 nresente 8f:n: deié
10-!21~~0:1f";~ C1?-PSt~r(,:1~ rr;jl~~n:t;C10 d~ C01TIDra

,\
". I":1":? de f'':.te hO':)r. v crIC est8b1 in¡;crito

baio1a C.Ienta I'T~Jm. 308 e1 ':1181 venÍq srirando

\ ten t ~ nl p n t o .
S3nchp'r: l\_¡f"~~11;,na~, T80. 'J[0~]() 7 d,: 19'70

ffécto!' Gon~!le.z IZii¡werdo.


